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Valledupar, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE NEIVIS MARINA DE LEON MARTÍNEZ. 

DEMANDADO  WILBER ALBERTO CIFUENTES NAVAS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2017-00327-00. 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 Código General del 

Proceso, se le corre traslado a la parte ejecutada, de la actualización del 

crédito presentada por la parte ejecutante, por el término de tres (3) días, para 

que formule, si a bien lo tiene, las objeciones relativas al estado de cuenta, 

trámite para el cual deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 

alternativa donde precise los errores puntuales que se atribuyan a la 

liquidación objetada. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Valledupar - Cesar
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